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a Situación.
iblica ciúco veces ai mes por aho-

UBcripcion mensual vale cincuenta 
)8, dos pesos la semestral, y 
ios la unual. 

aero suelto, vale diez centavos, 
os accidentales de uña pulgada,una 
Ion §2.00. Avisos permanentes à 
p convencionales. Remitidos $8.00 
íumna.
'odo pago debe hacerse anticipada- 
ente.
anjea con periódicos nacionales y 
jeros Los remitidos vendrán pro- 

»u de una Arma que los garantice. Los 
nales que no se publiquen no se de- 
uku.

tdnor Propietario :
Juan Capeta G.

\etactor: José del C . Uarela.

efins;
otras

Dinamita radical.
[De El Relator],

Meternos â nuestros coinpn- 
¡8 los siguientes capítulos pa
ja reforma en las institucior 
promulgadas en 1886, y nos 
’amÓ3 con la esperanza de 
los que entre ¿líos son todu- 
epublicnnos, es decir, su in 
a mayoría, nos prestarán la 
nación "necesaria para alcan- 
a práctica sanción de esas re
ts, en la primera oportunidad 

anera más expedita que 
ahora en vigor con

ar la presente solici 
uest»’0 jiro pósito ca- 
parcmlidades en que 
está dividido el país; 

extremo límite de 
s de ninguna de 

‘ deslindarlas unas de 
itraposicion de sus

respec • encías en materia
ft de Ga r.olfij -ft, ó.en fyo-.
fe inerab » y de progreso.
1 . Con i liento de que la
í  heceskb emiosa que se

está pint todas las clases
• de nuest id, es la de una

patriotic! zacion de los
f (mimos, ti n el camino de

buscar up ci on pava esa
necesidad, ensayar la

í  con den sa ci pinion públi
m ' ca; ó sea » 'sta una for-

ina con creí i en cuanto
ú las causa; y en cuanto

K á la natura eficacia de
m loa remedios aplicables.

Esos reme ueden ser
A c-tros á núes, ; el afinn-
1 zamienfcó de 1 i  creación
f de un espíriti (rizo sino
i nacional y rep que im-
f  ponga para de a lante co
r roo la sola age ole para
' la novación de úciones

v para la desi a 'os go
i bernantes el sufrí popular efec

tivo, libre y moralizado.
No se busque, pues, repetímos, 

én las reformas que proponemos 
ni una diferenciación de nuestros 
partidos políticos, ni un proyec 
to de conquista, de pretensiones 
ó de ventajas de ninguno de ellos 
sobre el otro. Las reformas que 
vamos à indicar son únicamente 
una fórmula de satisfacción paia 
esa primera necesidad á que nos 
hemos referidoj Son ó' aspiran á 
ser un esfuerzo espontáneo y na
cional en el sentido del más pronto 
posible alivio dél malestar que 
bajo las formas de la inseguridad 
y de la miseria, sentimos todos 
que en la Nación se agrava y se 
extiende día poí día.

Basándose esas reformas, como 
indiscutiblemente se basan, en la 
justicia y la tolerancia, su inme
diata aceptación en principio por 
la mayoría republicana uel país, 
aseguraría indefectiblemente su 
canción por la autoridad á quien 
corresponde constitucionalmenfe el 
llevarla á cabo.

Sancionadas con esa tramitación, 
es decir, con visible procedencia 
y  concurso de las dos mayorías
efectivas del país, esas reformas 
quedarían consagradas como un 
fondo común de doctrina para to
dos los partidos políticos en Co
lombia: y aun podrían en lo su
cesivo servimos à todos de lími

te y de criterio en las contro
versias sobre los demás capítulos 
de constitución y de ley que, con 
la duración de la paz y el desnrro 
lio armonioso de las ideas y de 
los intereses legítimos, es natural 
que se‘ vayan generando ÿ se va
yan exhibidlo.

Actualmente no es patriótico, ni 
aun posible, contraponer las opi
niones extremas ni confrontar los 
intereses distintos, y mucho me
nos los opuestos La común do
lencia y el común peligro nos im
ponen á los republicanos un sin
cero aplazamiento de los aspiracio
nes diferencíale^,aplazamiento que, 
sin importar para los unos ni pa 
ralos.otros ninguna abjuración de 
principios, sí les facilitará à los 
ciudadanos el rescate de sns dere 
cbos, y sí tenderá á emancipar à 
los partidos de la anómala situa
ción presente, en la cual no están 
gobernando, en realidad, ni los 
principios ni los hombres de niu 
gimo* de óllos. Vuelta la Nación 
á instituciones populares y que no 
estén, Como si lo está la Constitu 
çioii de 1886, indefinidamente apla
zadas, cada partido se indentífi 
carà à la luz de sus respectivas 
doctrinas, so reconstituirá para sps 
peculiares fines; y los dos conti
nuarán moralizándose recíproca 
mente, como lo hacen los Verda
deros partidos en todos los países 
cultos y libres.

Como virtual consecuencia del 
aplazamiento patriótico que reco
mendamos, désápareceíáií las des
confianzas que en algún grado 
mantienen ahora al Gobierno casi 
en actitud de guerra, acticud que 
hace, como fbdos lo sentimos, 
que eí capital se intimide, que 
el trabajo se desaliente y, en su
ma, que la seriedad agonice.

Para acabar con las desconfian
zas recíprocas, reduzcamos lá lu
cha política ni campo cerrado de 
las reform is constitucionales, y 
moralicémosla con la aseguración, 
por parte de éni -ambos conten 
dores,' de lio s.\iir de ese campo 
ninguno de fon dos por otras 
puertas que ¡iqurilas que la Cous- 
titucion tenga abiertas. Esto' res 
tablccerá cu gran medida el so 
siego pubico; y aunque no fuera 
sino ése o' res' lindo' de la cone ro
tación de la hecha política á la 
reforma const > n-ional, él sólo ha
ría. esa coneretri ion merecedora' de 
que el Gobíerrá* la ayudara con 
todas sus fácil i i ades, y de que 
los colombianos lo buena voluntad 
contribuyeran :í e va con decisiva 
cooperación.

* '•
Estas son la..1 reformáis que 

proponemos, á saber:
1 5 Libertad para la expresión 

del pensamiento por medio de la 
prensa, sin más res ecciones ¿fue 
las que sean preestablecidas en 
ía ley sobre la materia, y sin más 
responsabilidad que la que sea de
ducida en juicio ordinario.

2 ~ Legislación , electoral. que 
garantice á loe. ciudadanos la li
bertad, ¡a plenitud y la eficacia 
del sufragio; es decir, que les. ga
rantice la lib'ertad y la facilidad 
para emitir o consignar sus votos,
y la verdad y la oportunidad en 
el escrutinio y la ¿amputación 
de ellos.

la emisión de papel 
y la amortización—sin

a quienes 
so acusa de conspira lorf , de que 
intentasen einpU fi* o i su ; p ifies 
la dinamita. Todot. !o p riódieos,

áu a la 
porque, 
■ ue du

plica la definitiva cesación de[ tido liberal. En nombre-de este verídica.la. imputación queseha-
-monéaa, I partido tenemos ahora él honor do I ce á aquellas persons
perjuicio¡ hablar, y protestamos solemne 

para sus tenedores—de las cant i mente, que él no prepara desol
dados de él que hayan sido emi 1 defies, q he él no intima,reacciones}
tidas yá, legal ó legalizaduneute j que él no amenaza de ningún;- ¡ excepto uno, punen

En la eliminación del Banco Na j manera, par.* atora ni. para nunca, I veracidad do este o*
ciónal y en la definitiva cesación | las libertades de la Iglesia ni la : cierta men te, es impo 
de emisiones de papel-moneda,se tranquilidad de las conciencias. dadaucs que tienen ad p ¡ ' toa y

*** . tienen cimentados sus her--
Para poder hacer presente ni títulos en ei aprecio o ubi ico— '-ornó 

próximo CougirasjjMa suma do opi | los señores Santiago Pérez, Focicu 
plata, nacionales ó t ktrangeras.eu j niou pública que favorezca las re I Boto, Ramón y Manuel^ Sanh 
bis transacciones privadas; y el formas constitucionales indicadas, i Domingo, Modesto G -rcés  ̂ Es- 
restablecimiento de. l.t libertad pa- nosotros no debemos omitir me- priella, Jimeno, Manotas—seani 
ra la industria bancuia sobre las j dio legal y lícito ninguno de bus portícipes en proyectos su b ver si- 
bases do la ley. car y de reuuir los testimonios vos de la especie indicada.

6 d Abolición del íeclutamien-! que den fe de isa  opinion; y en 
to arbitrario, y su sustitución con ¡ el desempeflo de esa tarea, legíti
la conscripción, medi: ato sorteo de : ma y patriótica como es, no te 
todos los varones délas edades • memos que se nQ9 suscite oficial ni

1 oficiosamente obstáculo

comprenden virtualn ente el resta 
blecimiento de la libertad de es 
tipulaoiou de mqned‘ de oro ó de

que se determinen un las leyes, 
siu ninguna excepción, ifiis nd 
mitiendo el reemplazo voluntario.

7 ÿ Provision inmediata, de la 
manera más equitativa que sea 
asequible eu las presentes circuns
tancias, id arreglo que sea nece 
sario con los acreedores naciona
les, interiores y exteriores, á fin 
de reintegrar, dentro y fuera, el
crédito del país.

8 3 Abandono del sistema • yá 
iniciado do renovar ó resucitar 
los antiguos monopolios fi mâles 
i  de crear otros; y preferencia,
sobre ese ruinoso sistema, en los 
casos de ¿eficiencia del Tesoro, 
para el pago de los acreedores 
públicos, Ó parala impulsion de 
las mejoras material s inaplaza
bles, al recargo proporcional 
de los impuestos indirectos, ó al 
establecimiento de equitativas con
tribuciones directas.

9j? Amnistia para túdos los co
lombianas que estén sufriendo pe
na que no les haya sido impues
ta con. la tramitación protectora 
de la ley, ô sea por sus respec
tivos jueces ordinarios; y

10 f? Descentralizar! ri adminis
trativa y fiscal en la medula en / 
que, dentro de la unidad nacional 
y de las naturales y yá consa
gradas solidaridades nacionales, 
vaya siendo indispensable para el 
fin de que à ningún departamen
to, region ó localidad se le em
barguen ó confisquen sus propios 
recursos,ni se le despoje de sus na
turales medios, ó se le coarte su 
derecho à proveer por sí propia á
su conservación, mejora o adelanto. 

* *
. . ■ *Las precedentes proposiciones 

de reformas miran simplemente 6 
la restauración de las nociones e 
lementaies de justicia y de Con
veniencia en toda asociación hu 
mana, sin acepción de nombres ô 
de formas de Gobierno. Esas no
ciones son: Primera, lá seguridad 
social,actualmente anulada en prin
cipio por los artículos transitorios 
de la Constitución, por la irrespon
sabilidad automática del Poder E- 
jecutivo, y por las facultades extra

Las autoridades, ó quienes en 
la prensa hablan en nombre d3 
ellas, aseveran que tienen las 
pruebas de los cargos que hacen

ninguno.
Desde él momento en que para 

la referida de instituciones que 
una parte de la Nación juzga in
convenientes y opresivas, se re
chazan las vías de hecho, como 
en absoluto las lian rechazado en 
esta ocasión todos los república 
nos del país, no queda para deter
minar si la parte que invoca esas 
reformas es ó no es realmente la 
mayoría, no queda, decimos, otro 
cambio que el queso eneünitral 
en las mb mas instituciones — 
ese camino seria poner al país es | 
la encrucijada de ia si-••vntau.b:: 
y de Ma guerra; extremidad à que 
ni remotamente podemos creer 
que esté resuelto c! Gobierno. 
Antes le hacemos la justicia do 
esperar-que él, con preseíndeneia 
oficial de las ideas ó reformas 
que en definitiva puedan ó deban 
salir triunfante*, y cotíformándose, 
como es de sa deber, con ia su
misión actual de todos lo3 co 
lombianos à las instituciones vi
gentes, en cuanto instituciones 
vigentes, celebrará el que sea,por

à una de las fracciones políticas 
•le Colombia y algunos de sus 
hombres do mérito. La maver 
parte de los periódicos pide la pu
blicidad do esas pruebas, y nos 
unimos á esa solicit d porque
no parece justo, ni aun su i o era
es aceptable como p.riña de parti-
do, llevar a tales ( xtiramos la pa-
3 i JU política. La heuna de : pais
y e1 honor de los I t r o 3 su,y■OS SO’
brs quichés pesa el •rai'go, ti -vn fi.'!»
dan Be con  YejiZu a 1c>s q u e  y son.
la r ay orla— dudan q ue sea \rer -' ;.d

! -

zpu'iAüion

j.í.3p

annt&i c.

CaSJWH <cú'i 
jam a:

Omitimos inter, ci onal ment- ; 
à la fu  irosa oc o-v, ira •ion que

ue en ia> î roela Mno ha descubierto—qo 
Urica se llamará probablemente ta cans 
piracion de la dinamita—y que ha mo
tivado entre otras pribionee,,la o ' a c 
tor Santiago Pî;re-z, Jefe de' . partido
liberal de la República,' predicador in
fatigable de la .paz. Escribiremos so
bre este vidrioso asunto, cuando el Go
bierno haya dicho su última palabra, j
publicado la prueba en que la funda.

Nos limitaremos, por hoy, à hacer no- 
ir que én lo que el Poder ha hecho

triótíca como la q'ue francamente 
anunciara es hoy.

. ....

L a  Coii.apix’ao io tic  
[De El Beber de Panamá"|.

Toda la prensa local se ha ocu
pado de dar á sus lectores las po
cas noticias qué circulan referen
tes át descubrimiento en Barran- 
quillá de una conspiración contra 
el orden de cosas existente en 
Colombia, f  faltaríamos à nues
tros deberes de periodistas. f  de
miembros ele la sociedad en que 
vivimos, sí gfiáfdásemoB; silencio á 
ese respecto.

Tratándose de un asunto de in 
terés general eu que están de por 
medio o! óixfoií- público, el buen 
nombre del país, la dignidad de 
uno de sus dos grandes partidos 
y el honor de-muchos de sus más 
notables hombres, aunque este pe 
riúdieo no toma parte activa en

ordinarias de que esé Poder está la política militante de Colombia,

3 Aseguración del funcioha 
miento continuo, uniforrúe y com
pleto de las instituciones; ó sea 
supresioa de los artículos cons
titucionales transitorios y de las 
facultades legales extraordinarias 
que de hecho, ó sea con su sola 
vigencia subvierten y anulan has
ta en tiempo de paz, el régimen 
republicano.

4^ Consagración del principio 
de la responsabilidad lega1, sin 
género ninguno de excepción, co
mo requisito constitucional y fun
damental para el ejerciciotde toda 
atribución ejecutiva, administrativa 
ó judicial libremente aceptada y 
desempeñada.

5* Eliminación del Estableci
miento de indefinible y anómalo 
carácter, que, con el nombre de 
Bunco Nacional, ha estado funcio
nando sin fiscalización por parte 
del Congreso y sin confianza por 
parte del país.

La eliminación del Banco Nacional im-

armado para el tiempo de paz. 
Segunda, la libertad persona!,ac
tualmente anulada de hecho 
por el reclutamiento, por la ser
vidumbre de la prensa y por el 
monopolio militar del sufragio. 
Tercera, la propiedad, actualmen
te anulada por los monopolios fis
cales, por el papel de purso for
zoso, por la prohibición de la es
tipulación de monedas, por el im
pedimento puesto al uso ó utili
zación del crédito privado, por la 
práctica repudiación de la deuda 
exterior, y por la falta de cum
plimiento à la ley respecto de la 
deuda interior; y cuarta, la equi
dad, actúa1 mente anula^i en prin
cipio por el aniquilamiento de la 
iniciativa y vitalidad de las seccio
nes del país,aniquilamiento que las 
reduce á la condición de colonias 
ó feudos del Gobierno central. ** 

En estas proposiciones de refor
ma para las cuales respetuosa
mente pedimos la acogida y coo
peración de todos los elementos 
republicanos del país, uada, abso
rtamente nada comparece que 
justifique, en medida alguna, las 
imputaciones de anarquismo doc
trinario, de retaliaciones políticas 
ó de persecuciones religiosas que, 
á falta de mejores armas, se sue
len haoer colectiva y aun indivi
dualmente á los miembros del par-

Domingó, d é la  Espriella...
La Regeneración ae ha apoderado,se

gún pareoe, de una golondrina, y se em
peña en convertirla en condor ! Pero 
el mido artificial pasará, y  se liará la 
luz ! ¿Qué se lucieron las armas de Lie- 
ja  ? ¿Qaó las dé Cúcuta, que derogo Ma-> 
tamoros í .

Monopolio do la sal.—-El Ba~
luai'te de Panamá, registra estos
párrafos:

Se nos ha facilitado copia del siguien
te telegrama, de S. S. ei Ministro de 
Hacienda, relacionado con  el monopo
lio de la sal en los Departamentos del
Canea y Panamá, que can justa alar
ma ha causado en. ias citadas secciones
colombianas;

Por nuestra parte, veríamos con satis
facción que e; Gobierno dejara, como 
hasta noy, la .libre elaboración de la 
sal en oí . Istmo, de cuya industria vi
ven liampo h à muchos pueblos, del iiri 
terior de esté Departamento, pues de esa 
modo y tomando mayor vuelo dicta 
industria, podrá abastecerse à todo el 
Cauca á más bajo-precio de la que hoy 
se introduce allí del. extranjero.

Hé aquí el telegrama à que nos re
ferimos :

Bogotá, 23 d.e agosto de 1893, 
Señor Gobernador, Panamá.

Préviá consignación fianza quiebra en 
la Administración Hacienda Nacional 
de esa, Ministerio recibirá,, hasta el 2 
de Septiembre, propuestas por cable pa
ra me; orar el contrato de provision de 
sal. Hay propuestas à, razón de Cua
renta y seis (46) centavos ia arroba en 
Buenaventura, Tumaco, Colon y . Pana
má.

B úavo

N u e v a  a s o c i a c i ó n *  -Léanse.ioÉ 
siguientes documentos:

** *
To, Manuel D. Joly¿ Notario

público dsl Circuito, 
CERTIFICO: Que á los folios 

375, .377 á 378 del Protocolo nú
mero Tres del presente año Be 
lía extendido fina escritura, mar
cada con el. número setenta y 
ocho, con fecha.. veinte y cinco 
del presente mes, en ia cual cons
ta: que los Señores José R. 
Abel lo, James 8 . Taylor, T>?y'A 
Gordon Mptfe y  Jesse  ̂ 11. Hyatt,
vecinos de esta ciudTd, 3. 
sociado con el objeto ne í ru 
tar y desarrollar una finca de c u 
cos, situada en ei lugar llamado 
Otro lado, frente à esta ciudad de
Colon; que la sociedad dió prin
cipio á sus operaciones el primero 
de junio del presente año; que la 
dicha sociedad se denominará

debe cumplir la obligación de 
expresar su modo.de ver y los 
comentarios à que da lugar la 
supuesta tentativa de alterar la 
paz.

Díoese que desde el 3 del mes 
pasado están presos en Barran 
quilla, Cartagena y Bogotá mu
chos ciudadano-* que están sindi
cados de complicidad en un pro
yecto de conspiración, en la que 
se había aceptado la dinamita 
como auxiliar, y se asegura eu 
términos formales que en el plan 
están comprometidos los ciudada
nos que se encuentran presos; q ’ 
los documentos que comprueban 
el delito de ellos, y los explosi
vos en cantidad suficiente para 
volar una población de la cate
goría de Barranquilla, están* en 
manos del Gobierno. Parece que 
este fia resuelto no usar las fa
cultades que le da la ley de los ca
ballos, y va á perseguir á los cons
piradores ante los Tribunales.

Lo cierto es que se guarda una 
reserva que—suponiendo conocidos 
y exactos los detalles de la cons
piración—no tiene yá objeto; re
serva que, en vez de ser útil,pro
duce desconfianzas é inquietudes, 
y se presta á comentarios de to
da suerte. Así, la prensa de esta 
ciudad, con una excepción única, 
no ha creído por ejemplo, que sea ! Caribbean Coçoanut Company, y du-
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LA SITUACION

de su redactor: Santander A. I artículo 23 
artículo

de
l?.

la Constitución, y
de la Ley 61 dorara miai&rafc- drre Ia finca; quelbre ae su r«

el capital social es de o c h o  mil Galofre, es decir, ilustración, talen-leí 
pesos, 'monétUv drf‘f 0, 835 milési- to y carácter. Es, pues, v o ce ro  au-11888: #
mos, á~ • ($&’ dós mil pesos torizado del liberalismo. 1 Con acuerdo unánime del Oon_
cada social que jtaociedad ge es- ; Bien dice E l Espectador de Me- ‘ stej® de Ministros celebrado el 1- 
tablece ciudad de Colon, dellin: ! d© corrientes; y
y todos los-socios conjuntamente! Nuestro inteligente é ilustrado colega ! CONSIDERANDO:
tendrán la administración de la señor doctor Santander A . Galofre. ven- Q u 0  e j primero de los deberes! 
finca. tajosamente conocido en la Itepdblica de UQ G0b¡eruo es conservar el

De acuerdo con lo prevenido ; ^°™° Dlrector de La V'}ng£ j rd iatí, ; órden público y  proveer à la se- i , . I Uolon v como corredactor de E l Avisador u‘ ucu p« u h w  j i, . . . ,  . ,en el articulo cnntroeientosi Besen le Honda, ha abierto nueva campaña ! puridad social y  tranquilidad de 
ta y  nueve del Código de C orner- j oposicionista, en )t»s columnas de La¡ ]0s ciudadanos; y  que descubierta 
cío, expido el presente certifica- Lucha, periódico que acaba de fundarse UQa conspiración para subvertir el 
do para q’ se cumpla lo prevenido ep Il»g ué y ‘J0! 6!!7® de órgano al par- ¡ , "T h.ice preciso el castigarla 
por el m-tículo cuetrociento. Be- 1 * $ > ! i  8 “ de prevenir actos de la misma 
tenta Cl*-J mismo LOíllgO, eu LO | nnllt¡«*A mía muint» rpliirir«a!»mpnti* In doe- !
Ion á veinte y seis de agosto 
mil ochopientos noventa y tres.

El Notario público.
(Firmado) Manuel D. July.

El Secretario del Juzgado 1 ?. 
del Circuito.

CERTIFICA: Que el anterior ex
tracto certificado ha sido regis
trado en el Libro respectivo que i ha tenido que pugnar en otras empresas I ' á  T i  "ría Q'in A mires Depara* tal objetóse lleva en enta | periodísticas. Enguanto k triunfos, no V en la Isla de San Andres, JJ6 
oficina, bajo el folio cincuenta y ; hay que deseárselos à quien tiene el partamento de Bolívar, a os seno 
siete (57) à cincuenta y ocho (58)|háblt0 de obtenerlos & cada paso que da. | res Abraham Acevedo, Javier >er-

l e 1 trina y el ejemplo De Murillo, de i DECRETA
¡ Manrique, de González Gailán, de Froto | _ * . , .,
¡Brutos; y digno campo de acción es en I Art. 1® Extráñase del ten i torio 
verdad para Galofre esa tierra del puro i c]0 República á los señores San- 

liberalismo, de la lealtad y | p ¿rez y Modesto Garcés;
y confínase, quedan cío bajo la 

de- i inmediata inspección de las au-

y acendrac 
la consecuencia políticas, del entusiasmo 
sincero y persistente. Reiteramos a La 
Lucha nuestro cordial saludo, y le
seamos larga vida, exenta de las con- toi'idades, al señor Emilio Saii-

Tjibro re^nectivo anelÍ,rar¡ed’̂ e9C0nqiiesuTale? 90 redactor ¡ tofimio, en la ciudad de Ibagué, íjiuio respecta o que i ha tenido que pugnar en otras empresas 1

vuelto.
Colon, agosto 28 de 1893.

El Secretario interino. 
(Firmado) Ashby H. Betliancourt.

Bien dice El Tren de Bor ;otá:,

Telegramas Oficiales. *
El Observador de Panamá publica 

los siguientes:

Señor Prefecto —Barranqpilla.
Haga publicar por bando y eu hoja 

eueita el siguiente Decreto que se me 
acaba de comunicar por telégrafo, 
que en su parte dispositiva dice asi:

Artículo 1 ® Declárese en estado 
de sitio la* ciudad de Barrauqnilla;

Artículo 2 ® La expresada ciudad 
so gobernará militarmente mientras 
dure la videncia de este Decreto, 
por el señor Gobernador del Departa 
mentó de Bolívar, de conformidad con 
las órdenes que le trasmita*el Ministro 
de Guerra. Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá, â 19 de Agosto 
de 1893.

M. A. CARO.
El Ministro de Guerra,

J osé D omingo O spina  C.
En virtud de esto, usted pro

cederá á dictar las medidas que 
estime convenientes para conservar 
el Orden y establecer la seguridad 
y tranquilidad en aquella población, 
■dando cuenta de todo á este des
pacho.
(Füo)

H. L. R oman.
Cartagena, 21 de Agosto de 1893. 

Señor Prefecto.—Barranquilla.
En la fecha dictóse Decreto nú

mero 222, cuya parte dispositiva es 
como sigue.-

Artículo 1 ® El orden en la ciudad 
de Barranquilla se conservará mili
tarmente.

Artículo 2 ® Prohihense las reunio
nes públicas de cusftro ó más indi
viduos y la circulación de todo 
género de publicaciones sin permiso 
de la primera autoridad política de 
dicha plaza.

Artículo 3 ® Las contravenciones 
al presente Decreto, así como todo 
lo que tienda á mantener el alarma 
en la población, estorbar-ó dilatar, 
de cualquier modo la acción de las 
autoridades en lo que se relacione 
con los reos políticos serán juzgadas 
y castigadas militarmente.

Artículo 4.® Puraque pueda dic
taminarse ‘ lo conveniente con respec
to á los responsables de ]a cons
piración descubierta en la mencio
nada ciudad,será remitido el respecti
vo proceso al Ministerio de Guerra,de 
aeueçdo con lo dispuesto en telegra
ma de 16 del que cursa.

Artículo 5.® Todo asunto judicial 
que ge relacione con la expresaba cons
piración,corresponde su conocimien
to al Supremo Gobierno’, como lo 
dice el artículo anterior.

Artículo 6 .® En los delitos comu
nes que no tengan ninguna re
lación con los asuntos políticos, la 
autoridad política conservará sus 
ordinarias facultades de dar garan
tías y seguridad à las personas y sus 
M nes así como que la autoridad 
judicial administrará la justicia ordi
naria.

Artículo 7 ® En los delitos re
ferentes ai orden publico, la autori
dad política, sin dejar de obrar de 
acuerdo con la militar, deja á esta el 
poder de juzgar breve y sumaria
mente á los. presuntos contraventores 
del orden público.

Articulo 8 ® Las autoridades polí
ticas y militares de la ciudad de 
Barranquilla, quedan encargadas del 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto.

Lo comunico a usted partí lo de su 
cargo y para que lo haga conocer 
del Jefe militar.

LUIS PATRON R.

gara Esguerra, Juan de Dios Uri- 
•I "  |be R, y Dcudoro Aponte.

L a Dirección de El Tren felicita c a - j Art. 2 °  Quedan privados de los 
limosamente al señor doctor 8antander derechos" políticos los individuos 
A. Galofre, actual redactor de La b ¿  ^ , arfcícul0 anterior
periódico que, como órgano del partido uu.mux u , . , -
liberal del Tolima, debe haberse . p u - ; mientras dure el extrañam iento 
blicado à la fecha en iLagué. Siempre 6 confinamiento, 
liemos considerado à Galofre como uno 1 g o  p or 0J Ministerio de
de los periodistas más talentosos, y«- Q ’ ~ dictarán las providen-
hentcs y dignos con que cuenta la altiva 
juventud liberal del país. Su modo de |

j pensar es el nuestro, y por eso su palabra 
deja en nosotros eco simpático. Nos 
apresuramos, pues, à enviarle nuestras 
cougratu1 aciones.

De la notable circular dirigida 
á sus corresponsales, copiamos— 
ya que po» falta de espacio no 
nos es posible reproducirla ínte
gra— estos elocuentes párrafos: 

...S i para hacer respetar y cumplir 
lo quejdebe ser cumplido y respetado; 
si piara sostener y defender lo que debe 
ser defendido y sostenido, fuere nece
sario librar una batalla en cada día y 
un combate en cada hora, deber nuestro 
es librarlos sin tener en cuenta el can
sancio à la amargura que pueda origi
nar la lucha, la herida ó la cicatriz que 
pueda dejar el fuego.

El partido no tiene ni tendrá necesi
dad de estériles sacrificios, una vez que 
su derrotero es de paz. No pretende 
tampoco que todos sean igualmente ca
paces ó igualmente aptos para la lucha 
legal. Quiere sí, la capacidad de cada 
uno hasta donde esa capacidad sea efi
caz, y  la aptitud de todos hasta donde 
esa aptitud pueda servir.

Por otra parte, el objeto ó el fin, si 
se quiere, de la lucha, es el bien in
dividual y el bien colectivo. Desea, por 
esta razón, el Jefe Supremo, que cada 
uno sea quien repare ô trate de re
parar los agravios que se le infieran ; 
que cada ciudadano sea el sostenedor y 
el defensor de sus propios derechos, y 
la protesta elocuente y viva de los ultra
jes que á esos mismos derechos se irro
guen. Quien no sabe .defender sus 
derecho?, no es digno de tenerlos.

Violar la ley con perjuicio de los 
intereses de un individuo, es violarla 
con perjuicio de los intereses de todos.

A esta clase de ofensa debe seguir in
mediatamente,como medio de.reparación, 
la protesta colectiva, pues lo esencial 
no es el ataque al individuo sino el 
derecho quebrantado. El abuso constan
te ó permanente en el mandatario, tiene 
siempre por causa la debilidad ó la falta 
de energía en el ciudadano.

Usted comprenderá que la labor de 
la prensa en la actualidad, es labor de 
abnegación, ó mejor dicho, de sacrificio. 
Desde el momento en que toda manifes
tación del derecho, por inocente que 
sea, puede herir la sensibilidad de la 
ley sobre facultades extraordinarias; 
desde que toda reclamaciun, por mucha 
justicia que entrañe, puede lastimar 
la exquisita delicadeza del articulo K ; 
desde que el siinple^exámeu de los actos 
de un mandatario, ó la simple enun
ciación de sus faltas,puede ser un crimen 
cyie ese mismo mandatario denuncia, 
juzga y castiga; desde que el ataque y 
la defensa, aunque razonables y serenos, 
pueden motivar la inscripción de un 
nombre en el catálogo de las órdenes 
verbales; desde que la asfixia, en la for
ma de silencio impuesto ó de multa 
efectiva, puede matar una pluma, des
de ese momento todo escritor acepta 
de antemano la ruina, la prisión, el 
confinamiento ó el destierro que la ma
yor ó menor humanidad del Gorbernante 
quiera imponerle.

El doctor Pérez ejerce un poder li
bremente otorgado y libremente acep
tado. Su autoridad tiene un límite asi 
como lo tiene nuestia obediencia. El irá 
como Jefe hasta donde su probidad y su 
inteligencia le permitan ir; nosotros lo 
seguiremos hasta donde nuestra dignidad, 
como partido, nos permita seguirlo.

Pero mientras él • sea, como es, el 
mejor abanderado de una causa y el más 
insigne campeón de una lucha, no seguir 
esa bandera, es rebeldía; no tomar parte 
en ese combate, es deserción. *

Agrupémonos, pues, à la sombra de la 
vieja bandera. #

Deseamos al colega—por noso
tros especialmente querido—larga 
carrera y prosperidad.

La Ludia.
Así se llama el periódico., y para 

recomendarlo basta enunciar el nom-

DE

Confinamientos 
y destierros,

DECRETO NUMERO 1,227 
1893. (14 DE AGOSTO), 

por el cual se castiga una cons
piración.
El Vicepresidente de la República, 

encar gado del Poder Ejecutivo,
En ejercicio de las facultades __ _ _____, w

que le confiere el inciso único del ¡ lo ha sido y  lo será, en el tiem

se mm
cías necesarias para dar cumpli
miento al presente Decreto.

Oportunamente y previo estudio 
de la responsabilidad que à cada 
uno corresponda, dispondrá el Go
bierno de otras personas compro
metidas en la conspiración.

Comuniqúese y publíquese.
Dado eu Bogotá, en el Palacio 

de Gobierno, á 14 de agosto de 
1893.

M. A. CARO.—El Ministro de 
Guerra, encargado del Despacho 
de Gobierno, José Domingo Ospi
na C.

* **
En cumplimiento de este De

creto llegó á esta ciudad, para 
de aqui seguir á extrangeras pla
yas, el señor doctor Santiago Pé
rez, conspicuo director del par
tido liberal, Llegó en ’el vapor 
Avon, procedente de Cartagena, y 
siguió viaje para Europa el o del 
presente mes, á bordo del vapor 
France. Eu calidad do desterrado, 
marchó en e¡ mismo buque, i?ara 
Venezuela, el señor doctor Mo
destó Garcés, que es, entre 
los hijos del Cauca, uno de 
los q’ másse han elevado en el cul
to por las ideas republicanas,cul
to del cual nacen las grandes vir
tudes del ciudadano y las gran
des glorias de los pueblos.

El Decreto de destierro ha sido 
dado, aun cuando al doctor Pérez 
no se le han encontrado—según se 
lee en el Diario Oficial—corres
pondencia ni papeles políticos. 
No era posible encontrarlos, no 
era posible hallar el menor rastro 
de conspiración en el que, según 
hemos dicho oirá vez, no ' estaba 
armado sino de los intereses de 
la paz. El nada ha profanado: ni 
el respeto por las leyes ni el res
peto por la sociedad. Cargado de 
viejos laureles, empuñó la pluma 
que tan gallardamente ha defen
dido la causa liberal, y todos he
mos podido sentir que el calor 
de sus producciones era calor pa
triótico, como todos hemos podido 
ver que el calor de sus honra
das ambiciones en la prensa fué 
calor de sacrificio. Comenzó ese sa
crificio con la renunciación de 
todo salario proveniente del par
tido que presidía y con la renun
ciación de ias labores escolares 
de que viviera, para concluir con 
las amarguras del ostracismo. Ha 
luchado por la República, defen
diéndola en sus'glorias y en sus 
principios, en nuestros antepasa' 
dos y en nuestro porvenir. Ha 
luchado por su patria, de la cual 
lo alejan; pero llevándose su ad
miración y gratitud.

, La Injertad de Roma murió en 
Farsalia y César fué el sepultu
rero. Bien puede la Regeneración 
pasar el Rubicon, y ya lo ha pa
sado; pero en estas Repúblicas 
del Continente--escrito está en 
los fastos de nuestra emancipa
ción política como pueblo colono 
a pueblo soberano—no sucumbirá 
jamás la libertad, prolongados y 
todo sus eclipses. Las esperan
zas de Colombia republicana, li
bres, como el espíritu que las 
anima, de loa reclutamientos de 
la fuerza, bien pueden asilarse 
en el destierro, seguras de pa
cífica y espléndida victoria, à la 
manera que se asilaron ¡os nobles 
cristianos en las catacumbas, se
guros del triunfo de su causa. Es 
inmortal, sq el genio de la liber
tad, á través de los siglos, como

po y en la historia, el recuerdo 
da Cicerón desterrado y de Cice
rón triunfante, â pesar de las per
secuciones de Clodio.

Y es que se arrasan todos los 
cimientos materiales y todos los 
templos físicos, menos los cimien
tos morales de la convicción y 
menos los templos de luz de la 
idea. Bien lo saben todos.

Nuevo Gobernador.
Como lo teníamos anunciado,y 

como generalmente se aguardaba, 
tuvo lugar el dia primero de este 
mes, la toma de posesión del se
ñor D. Ricardo Arango, nombra
do Gobernador .del Departamento 
en reemplazo del señor General 
Juan V. Aycardi, q^ien hacía al
gunos años venía desempeñando 
tan importantes funciones, y se 
embarca hoy, con rumbo á L i
verpool, via Nueva York, en don
de desempeñará las de Cónsul de 
Colombia.

Copiamos el discurso inaugural 
del señor Arango :

Señor Presidente:*
Penetrarlo de la gran responsabilidad 

que me impone el juramento solemue 
que acabo de prestar, y que tengo el 
propósito inquebrantable de cumplir, 
entro desde hoy á ejercer las funciones 
del Poder Ejecutivo, con el doble carác
ter que me señala la Constitución de 
la República, de Agente de la Adminis- 
cion Central y de Jefe superior de la 
de este Departamento.

Tan alta distinción, queen mucho esti
mo, no la debo à mis méritos,seguramen
te, mas tampoco á esfuerzos de mi parte, 
pues no los he hecho por alcanzarla; 
sino à honrosa y espontánea designación 
del Gobierno ele mi patria. Subo por 
consiguiente, á ese elevado puesto, sin 
ninguna clase de compromisos perso
nales; pero con la firme voluntad de 
cumplir y hacer que se cumplan las 
órdenes que reciba del Gobierno, del 
acierto de las cuales responden de 
antemano el patriotismo y las aptitudes 
del escogido personal que lo compone.

En cuanto à la acción administrativa 
que me corresponde dirigir en el Depar
tamento, puedo desde ahora declarar 
dos cosas: que seré estricto observador 
de la ley, y que para asegurar la mar
cha expedita de los asuntos públicos, 
no omitiré ningún género de esfuerzos. 
Aspire à que durante mi Administración 
tengan eficaz amparo todos los legítimos 
derechos que reconoçe y garantiza, la 
legislación vigente,

Sé que las provincias del interior del 
Departamento tienen grandes y apre
miantes necesidades; y para estudiarlas 
de cerca y ver la manera de remediar 
lo que sea posible, me propongo visi
tarlas, en cumplimiento de mi deber, 
lo ipás pronto .que las circunstancias 
lo permitan.

En lo relacionado con la Hacienda 
departamental, lie de procurar, natural
mente, la mayor pureza; y si fuere po
sible establecer economías que no perju
diquen el buen servicio, seré yo el 
más interesado en ordenarlas. Desde 
luego puedo asegurar que no se harán 
gastos que no justifiquen las necesidades 
públicas y que se dará, como hasta ahora, 
cuenta minuciosa de las rentas que se 
recauden, lq mismo# que (le su escru
pulosa inversión lead.

La instrucción pfblíca tendrá mi pre
ferente atención, jorque es visible la 
necesidad que exís .e de propagarla; y, 
en cnanto de mi -fependa, he de procu
rar que su benéf^o influjo se haga 
sentir en todos 1<,: ámbitos del Depar
tamento.

En el ramo c \¡ Justicia, del cual 
sois digno y bien Caracterizado represen
tante, la Administración que hoy se 
inaugura, coadyuvará, en la órbita de 
sus atribuciones, para que cada dia sean 
mayores el prestigio y la respetabilidad 
que deben acompañar à los encargados 
de impartirla.

Persuadido como estGy de que la con
servación del orden es el primero y 
más imperioso de mis deberes de gober
nante, sabré mantenerlo, llegado el caso, 
à expensas de todo sacrificio. Sólo â la 
sombra de la paz pueden desarrollarse 
los recursos naturales con que, pródiga, 
nos ha querido favorecer la Naturaleza. 
La paz es, por otro lado, aspiración 
vehemente de la gran mayoría de los 
colombianos, y tocios debemos hacer 
esfuerzos por sacrificar en sus aras 
anhelos antipatrióticos, que nos harían 
retroceder á dias de luto y de dolor, de 
los cuales nos separan ya casi das lustros. 
Y como los beneficios de aquel bien 
inestimable han sido yá muy notorios 
en la República entera, pero muy par
ticularmente en el Istmo, dond¿ habría 
que cerrar los ojos para*dejar de apre
ciarlo?, po puedo creer que haya habi
tantes de este suelo dispuestos à con
tribuir à la realización de nuevos dis
turbios. Confio, por tanto, en que duran
te mi período administrativo no habrá 
de presentarse la penosa necesidad de 
adoptar medidas de rigor para con ningu
no de mis conciudadanos, de quienes mu
cho me atrevo à esperar, por el contra
rio, pues no hay por qué poner en tela 
de juicio ni su cordura, ni su patrio
tismo.

Con todo, si para dar cumplimiento 
al programa de Gobierno <1110 â grandes 
rasgos acabo de trazar, y en cuyo ámplio 
molde cabe toda asp5ración legítima, 
debiera yo atenerme únicamente°á mis 
limitadas fuerzas, no habría aceptado 
por ninguna consideración el puesto de 
honor y de fatiga que me ha sido seña
lado. Pero, convencido como estoy, y 
como espero lo estén las personas * que 
me hacen la honra de escucharme, de 
que.no es bastarda ambicíenla que’ me 
mueve, sino deseo vehemente de con
tribuir à la unificación *de la familia 
istmeña; al fortalecimiento de los lazos 
que nos unen con nuestros hermanos 
del resto de la República; y â la conso
lidación, en esta tierra querida, de las 
instituciones que nos rigen y que. han 
de conducir el pais â la prosperidad y 
el engrandecimiento, no he * qu ido 
excusarme de cumplir el que conc túo

mi deber do istmeño y de patriota. p 0 
eso acometo la tarea, si no con gran, 
des aptitudes, sí con la más completa 
fe y con sincera bnena voluntad de prac
ticar el bien; confiando en la protección 
de Dios, que imoloro reverente; espe. 
rando el apoyo de cuantos aspiren al 
bienestar del Istmo, y contando con el 
concurso eficaz de los que deben com
partir conmigo las labores del Gobier
no, como yo 'interesados en que ellas 
sean fructuosas para la patria.

Manifestadas yá, coa entera fran
queza, las tendencias y las aspiracio
nes de la nueva Administración, sólo 
me resta presentaros, señor, la expre
sión de mi gratitud profunda por las 
honrosas frases que me habéis dirigi
do á nombre del Tribunal que presidís 
con notable acierto. Vuestras pala
bras, que servirán para recordarme 
siempre lo que de mi se espera, y para 
testificar vuestra benevolencia, encierran 
también, en síntesis, el programa 
que yo desearía poder reclizar con la 
cooperación de todos mis compatriotas.

He dicho.
* **

Anotamos cuidadosamente la 
promesa que, como primer solem
ne acto de su Administración, ka 
hecho el señor Gobernador en
trante, de “que será estricto ob
servador de la ley, y que,_ para 
asegurar la marcha expedita de 
los asuntos públicos, no omitirá 
ningún género de esfuerzos. ’’ Del 
cumplimiento de esa promesa,que 
resume, por asi decirlo, en sín
tesis halagadora, todas las otras 
promesas y todos los otros pun. 
tos del programa enunciado en el 
discurso,depende—y no lo olvide el 
señor Arango—que se convierta en r 
fecunda realidad aquella aspira 
cion quo él asegura albergar d 
que “durante su administrado 
tengan eficaz amparo todos los 1 
gítimos derechos que reconoce 
garantiza la legislación vigent

El liberalismo auténtico nc 1 
conspirado, ni conspira ni consp 
rá jamás. Quiere él cerrar, 
su parte, la era delosdistu’ 
armados, y quiere que ei Go 
no, por la suya, ponga ¿érí 
al período de las persecuci 
La germina práctica de las 
tuciones republicanas, es el < 
mturn de ese magnífico des< 
ro que no nulifique la pa 
facultades extraordinarias 
Gobernante, las facultades 1 
cas y civiles de ningún < e: 
no, puesto que la Nacior j  
todos y el Gobierno rep ul 
tal como lo fundaron nu< est 
dres, fué y debe ser dfs 1 
para todos, paz, a! ¡ 
rio, será admirablement o pi 
sa en beneficios, coa un ¡ 
que ensanche los ho rizón 
Gobierno y que los easar 
tal modo, en aras de J progj 
la patria y para el afianza; 
de la misma paz, que en' 
quepa la actividad política' 
dos los partidos, en la prop 
de fuerzas que ed os reprel 
No es esto pedir que se 
á la labor administrativa d 
partamento el contingente 1

Ese contingente lo ha c 
do recientemente,de. estorbo, 
caracterizado p apel de la 
neracion, y yá; sabíamos qu 
— antes deí malaventurado 
cativo—había mostrado su 
teniente la tendencia suya 
cristiana y nada política,d< 
lar, dentro de las propias í 
los que en ellas entraron, r 
el corazón de esperanzas 5 
la mente de ideales, desvan 
cuando menos lo esperaban 
do en una de esas evo lu 
inesperadas con que se cor 
el jefe de la Regenerado 
encontró fallos en el sentido 
raímente restrictivo con q’ é] 
re dotar à toda su obra, y 
mismo, tan estorbosos para si 
pósitos como lo pueden ser,
El Porvenir, los liberales c 
lombia. Tampoco significa c 
ya afan en nosotros de rj 
Darlo todo, y hasta por an 
cion. Bien léjos estamos de 
y de lo otro. Apenas mu 
mos un voto, y es el de 
esa “ penosa necesidad de ei 
medidas do rigor, ” com g si 
tara de un partido ini| 
por naturaleza y de 
guíente investido con p 
toga de Juez, y de otro 
ciado á todas las intempérant 
de consiguiente, digno del 
del delincuente; se sustitirj 
todo caso, medidas de Jusl 
nada más' que de justicia, 
nicas adecuadas al estado c 
üzacion política que las i: 
ciones republicanas impone 
que—valga la confesión de 
vo Gobernador —él “se atrê  
perar mucho de sus eonci¡ 
nos, pues no hay por qui 
en tela de juicio ni su cor 
su patriotismo. ” La autoc 
intransigencia y el person 
en los Gobiernos, no cond 
la postre sino al precipici 
causa política que lo busc 
hiendas es doblemente cul 
doblemente punible. Gnide© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACION»

al nuevo Gobernador de su nom
bre para la historia, y de descen
der de su puesto con corona togi - 
da por el aprecio público.

** *
Han sido nombrados Secretario 

de Gobierno, el señor D. Tomás 
Herrera, y de Hacienda, el señor 
D. Alejandro Y. Orillac, quienes 
han tomado posesión de sus em
pleos.

La Secretaría de Instrucción 
Pública, según acentuado rumor, 
ha sido ofrecida al señor D. José 
M. Pasos, Prefecto en la actuali
dad de la provincia de Colon.No sa
bemos si aceptará.

* **
Es de lamentarse, y nosotros 

lo lamentamos muy de veras, el 
incidente de que da cuenta El Ob
servador. Ya iba á terminar su dis
curso el señor Arango, cuando se 
desplomó parte del balcon de la 
casa de Gobierno, arrastrando en 
su eaida á nueve personas que en 
ól se hallaban, y que han resul
tado Heridas de mas ó menos 
gravedad. Puede figurarse el lec
tor el púnico quo esto produjo en 
la concurrencia.

Los nombres de las víctimas 
bou los siguientes:

D. José Agustín Araugo.(grave). 
Dr. D. Eduardo Loman, (grave). 
Kdo. P. D. Antonio M. Sánguilléu, 
(grave). D. Constantino Aroseme 
na,(fuertes contusiones.)!!. Pedro 
A. Gómez, (herida leve). D. Adol
fo Jiménez, (fuertes contusiones). 
D. Luis A. Fernández, (heridas 
leves), Seminarista E.'iseo Vi
llarreal, (leves contusiones). D.Pau 
lo E. Morales, (ligera contusion). 
D. Juan Bergnido, quien tuvo la 
desgracia de pasar al desplomar 
so la losa de mármol, fué herido 
<de gravedad por óaía. v

A n u n c i a  ©1 ^tar & Herald de Pa 
namá que ha muerto en Costa 
Rica, el señor Nepomuceno Iiotir í 
ruez, uno de los desterrados de 
Bogotá en el mes de enero pasado.
Monopolio d e  la sa l. Sobre 

u te debatido asunto trae el Star 
¿ fier aid de ayer, la noticia que
oc diene el siguiente telegrama, 
ivi gido por el señor Ministro de 
£ac ienda al Gobernador del De
part amento:

B ’ ogotá, Setiembre 2 de 1803.
,la(bj'i' — Pan**»».

Apia zase licitación para 7 presente, 
ina p. m., para que apoderado pana- 
neños i roerla» licitar. Vea nómbren- 
o. Base a: billetes; Sal, salinas actua- 
hí Buc. navc-Btura y Tarnaco á 50 cen
tavos;- 1 Janamáv Colon 45 centavos; 
Mil, avtici alo 75 pliego cargos, Buena
ventura, Tumaeo 4¡j centavos; Cijon, 
Panamá, 3-5 centavos; licitación sólo 
relativa al precio üe 50 centavos; los 
demás firméis.

Bravo, i
RESOLUCION NUMERO 142. 

República de. Colombia.—Ministerio de 
Gobierno.—xRogota agosto Jf de i 89,?,

El Ministi'o de Guerra, encar
gado del Despacho de Gobierno,

En ejercicio*de las facultades que le 
confiere el Decreto número 151 de 1888, 
sobre prensa, y las demás disposiciones 
que reglan la materia, y

CONSIDERANDO :
Que es deber primordial del Gobier

no la conservación del orden público 
y 'que varios periódicos de esta Capital 
han venido coadyuvando la acción del 
Director del bando anarquista, agitan
do el pais y preparando una guerra ci
vil por medio de ataques continuados 
à las instituciones vigentes,

KE8ÜKLVE:
1® Suspender indefinidamente hasta 

nueva orden de este Ministerio las pu
blicaciones periódicas editadas en esta 
ciudad con los nombres de El Relator, 
El Contemporáneo y El 95.

2® Prohíbese en absoluto hacer, sin 
permiso del Ministerio de Gobierno.pu- 
blicacion alguna de carácter político, 
ya sea en periódico, yá en folleto û ho
ja volante.

3® Los que infrinjan en todo ó en 
parte la presente Resolución, serán con
siderados como perturbadores del orden 
y de la paz pública, y  tratados de a- 
cuerdo con lo prevenido en el artículo 
1®, de la Ley 61 de 1888.

Comuniqúese à los Directores de los 
enunciados periódicos y todas las im
prentas de la ciudad.

Josii, Domingo Ospina C.
*

sari por el prograso de eote es
tablecimiento, que prestará, iudu- 
blemente, importantes servicios á 
la civilización de nuestro puebjo, 
me es grato suscribirme su muy
atto s. s.—A. Chiari b.*

Cea gusto atenderemos la sú
plica preinserta, enviando dos 
ejemplares de nuestro periódico.

A ca b a , d e  publicarse en Paris, 
por la casa de Mestivíer & (>.? 
una obra de gran utilidad, con el 
título de Guia de terapéutica vete- 
vinaria de Flaud. Es una comple
ta descripción de las enfermedades 
más comunes en los animales de la
branza, contenida en brevísimo es
pacio descrita con claridad. Exa
mina con detenimiento los síntomas 
y el procedimiento de comprobación 
para cada enfermedad, señalando 
con método y verdadera experien
cia aquellos que pueden originar 
confusion por corresponder á casos 
patológicos diversos. Es indudable 
que cualquiera que sepa leer podrá 
por sí mismo y valiéndose de este 
libro iniciarse Jo bastante en el cua
dro sintomatolôgico para determinar 
la naturaleza de una enfermedad y 
acudir á su remedio. Pero aun es, 
por modo singular, doblemente im 
portante en aquellas .enfermedades 
externas, y q’ son muy numerosas, en 
que no se buce proviso el auxilio fa 
imitativo.

K a v i  aíHOS pésame al señor D. 
Pablo Auteptra por la desgracia 
que luí sufrido eOn la muerto de 
>u señora esposa.

• íiS ü H IO S  tm nuestros canjes que 
han sido puesto» on liberta!!, en 
Bogotá, los señores General San 
tos Acosta, doctor Luis \. Robles 
y .D. Eustacio de la Torre Nar
vaez. y en Panamá, el señor Ge 
neral Ramón Santo Domingo V i
la, quien como se sabe, ha sido 
del todo vindicado .m recientes 
publicaciones quo hemos leído 
con satisfacción.

Celebramos^ el suceso.
Un. Ibliqil© de guerra mejicano, el 
Zarac/oza, ha visitado nuestro puer
to. Saludó la plaza con veinte y 
un cañonazos.

S I  v e in t e  y  n u e v e  de
agosto, à bordo del vapor la 
France, llegó à esta ciudad, pro
cedente de Barranquílfa, el señor 
doctor Bolívar J. Franco, à quien 
el Gobierno confirm—no sabemos 
porqué—á este Departamento

Saludamos al co partid arto y al 
amigo con el acostumbrado cari
ño, deseándole que la tradicional 
hospitalidad de esta tierra sea el 
sol de sus illas de proscrito.

E l  s á n d a lo  ka -entrado de tal 
modo en el uso corriente, que 
todas las antiguas capsulas de copai
ba, aprobadas ó no por la Acade
mia de Medicina hace 40 à 50 
años, no- llevan ni la mención de 
su contenido, tanto temen sus 
autores, la comparación con el 
sándalo. Aprovechad, jóvenes, y 
tened presente que con el sándalo 
Midy, obtendréis en 48' horas y 
sin cansancio del estómago ni 
emisiones reveladoras, lo que el 
copaiba curaba sólo al cabo de 
largas semanas.

C ola b ora d ores .

El 8eñor bibliotecario de la Bi
blioteca Colon de Panamá, nos ha 
dirigido la siguiente circular: 

Panamá, agosto 28 de 1893. 
Señor Director de La Situación.

Colon.
Animado^ siempre de los me

jores deseos por el bien público; 
creyendo de bastaute utilidad el 
coleccionar todas las publicacio
nes que se bagan en el víais,yá 
sea para que sirvan à los que se 
dedican al ramo de la historia, 
ó ya sea para ilustrar y tener 
al corriente^/personas que \o de
seen, de todos los actos que se 
ejecuten en el Istmo, me permi
to suplicarle se sirva ordenar el 
■envío de uno 6 dos ejemplares 
•del periódico que U. edita 

No dm ">do que U. se ilrfere-

R E M E N B R A N C E .

A  JORGE CASTRO Fz.

OFFICE OF GENERAL SU
PERINTENDENT

p a n a m a  r a i l r o a d  c o m p a n y , 
Colon (Aspinioali), A ugust 27 th 1893

General Order No 60.
Mr. J. C. Warren is hereby 
appointed Acting General Sup
erintendent during ray absence 
from the Isthmus, and will be 
repected accordingly.

A. L. Rives 
General Superintendent.

COLEGIO SA LA ZA R
ANEXO AL EXTERNADO DE BOGOTA.

Desde I ® de febrero próximo, se
guirá funcionando este Instituto, en la 
ciudad de Santa Marta.

Las enseñanzas que se dictan en el 
Colegio 8a i azar están comprendidas en 
os grupos siguientes:

MATEMATICAS
Aritmética, Algebra, Geometría y Cosmo
grafía.

Idiomma:
Castellano y ortografía, Ruices griegas y 
¡atinas, Frúncese Ingles.

H istoria Y Geografía 
Geografíaun i versal, Geografía de Colom
bia, Historia universal. Historia de 
América, Historia de Colombia, Historia 
roamaua. Historia Griega é Historia 
sagrada.

Ciencias Físicas Y Naturales: 
Física, Uní mica, Geología, Mineralogía, 
Zoología, Baláiticu, Fisiología é Higiene 

Ciencias filosóficas:
Biología, psicología. Lógica, Sociología 
y Etica. " !

Cursos Especiales;
Retórica oratoria y poética; Religion y I 
MoraJ; Gimnástica: Contabilidad, y ¡ 
Caligrafía.

La clase de Religion y las prácticas ! 
religiosas, serán obligatorias para todos 
los alumnos cuyos padres o acudientes; 
asi lo soliciten. El curso de Urbanidad 
será obligatorio para Lodos los alumnos 
del Plantel.

Se admiten alumnos internos, externos ! 
y concurrentes, y las pensiones serán : 
para los internos $ 204 anuales; para los 
externos $96, y para los concurrent 
$30 por coda curso

Pon profesores del Colegio Salazar, el 
señor doctor José Alzamora, el señor 
don- Jose D’ Andjíeís, el señor don 
Leopo/ » o Noguera, el señor don Jose J. j 
Rocha y el infrascrito, y Secretario el ¡ 
señor don Luis A. Gayón.

El Rector,

ANTONIO N. ZUÑIG A.

Jorge, amiga del alma, vengo 
á colocar sobre tu sepulcro la 
corona de siemprevivas que te ofre
cí cuando tu muerte.

El tiempo transcurrido no ha 
amortiguado mi cariño hacia tí, 
corazón excelente, que supiste 
comprenderme y que fortificaste mi 
espíritu en mis horas de amargura.

Aquí, en esta tierra mi a, donde 
la virtud y el talento ofician en 
los altares de la gloria, tus restos 
queridos reposan venerados., porque 
tú fuiste hombre superior, quo 
viviste en plena luz, sin qué 
jamás las energias de tu cerebro 
poderoso flaquearan ante Ja supers
tición. y la ignorancia.

Tuviste la intuición del bien y 
no desmayaste sino cuando la muer
te alevosa corió tu aliento y te preci
pito á la sima de lo desconocido.

Duerme en paz, amigo querido, 
en el seno de mi patria. Ella conser
vará el polvo de tji vestidura carnal 
como reliquia bendecida; y yo ven
dré eu peregrinación á tu sepultura 
à derramar lágrimas de dolor por 
tu desaparición eterna y á confortar 
mi alma con el recuerdo sagrado 
de tus eximias virtudes.!

Cementerio de Panamá, 
septiembre 1 ® de 1893.

J o a q u ín  P ablo  V ê l e z .

ISAAC X«. MADURO
. C o lo n .

(-*>:-)
IMPORTADOR DE TODA CLASE DE 

MERCANCIAS.
Tiene constantemente un surtido de 

Ropa hecha, Calzado, Sombreros, Cami
sas, Corbatas, Tela de Lino, Seda, Lana

* y Algodón.
-<:o:)-

ARTICULOS PROPIOS PARA VI.-i.TEROS, 
Como Sillas de Extension, Maletas, Carrieles, 

Bay Rum y Perfumería de todas clames.
(-:o

ESPECIALIDAD EN CORTAPLU
MAS, TIJERAS Y  NAVAJAS DE

R o d g e r s ,
(- :o: -)

También me ocupo de negocios
* de 

Comisión y Cambio,

«T osé L e  v i jYL D „ * 
PRysioian and Surgeon.

above F idanqee and sons Front Street. 
COLON.

La Esperanza.
B, H E R R E R A .

Farm acia
T O M A S

PLAZA DE SANTA ANA. —PANAMA.
Drogas, Productos Químicos y  Farma

céuticos, Mdicinas de Potentes, Axtícus 
los de Perfumería, &c. &c.

Esmero en el despacho de recetas.

N . E M I U  A N I .
Agente de negocios y comisionista.-Car- 

tagena.—República de Colombia. 
R E F E R E N C I A S :  

Cartagena,—Banco Union, Joaquin F. 
Vêlez, Manuel Gómez & C * . Vélez Da- 
niés & C r. ,

Colon.—J & R. Santo Domingo,

H O T E L ' F R A N C E S .
Esmerado servicio, buena mesa, ha

bitaciones ventiladas con comodidad 
para familias y pasajeros.

CANTINA BIEN SURTIDA
Cerca- á lu estucl- -,t < \ / , .  ¡ , < ,

Calle del Frente. Colon. t 
Propietar: >

RO !! . C..H.I i

P U R G A N T E  j y i i P J
Confit: vegetal, Laxativo Refrigeranteü||

Contra el ESTREÑIMIENTO
Este purgante, exclusivamente vege- 

tal, se presenta bajo la forma de un j¡|3 
dulce exquisito y agradable, que 
purga con suavidad y sin molestia.
Es admirable conlra las afecciones] 
del estómago y del hígado, la icteri- i 
cia, la bilis, las flemas, la pituita, las j 
náuseas y gases. Su efecto es rápido ; 
y benéfico en la jaqueca cuando la j 
cabeza está cargada, la boca amarga, ' 
la leng uaeúciu, falta el apetito y repug
na la comida, en las hinchazones del L. 
vientre, causadas por la inflamación R 
intestinal, pues no irrita los órganos Ë 
abdominales. En fin, en las enferme- %• 
dudes de la piel, el usagre, y las con- 
vulsioties de lainfancia.El Purgante ¡té 
Julien ha resuelto el difícil problema -P 
de purgar á los niños que no accep- ¡L 
tan ninguna purga, pues lo piden y lú 
lo comen con deleite como una azu-rtú 
carada pastilla de chocolate queí 
sale de la confitería.

Vmik a k PEPTONA
P é p s i c a  

de CHAPOTEA UT, Ferm» en Paris 
La PCPTONA CHAPOTEAÓT »s la única 

empleada por M. PASTEUR.
La Peprona es el resultado de la‘

d:gf.3tión de la carne de vaca,digerida 
por la pepsina como por el estómago, 
aliméntense así los enfermos, los 
coüy decientes y todas las personas 
acometidas de memia por estenua- 
cr n digesiioiios difíciles, asqueo de 
les alimentos, fiebres, diábetes, tisis, 
disenteria, tumores, cancer, enfer* 
medaies del lijado y del estómago 
En PARIS, 8, F.nsjivienne, y sn tolas ias tatcácian.

PALUD D23 X.ÍLC SENOrtJ3L3

La Apiolina Chapoteaut que no 
debe confúndase cop el apiol, es 
el más enérgico de los tiinenagogos 
que se conocen y el preferido por el 
cuerpo médico. Regulariza el flu jo 
m ensual, corta los retrasos y 
supresiones así como los dolo
res y có licos  que suelen coincidir 
con las épocas, y comprometen 
A menudo la salud de las señoras.

Deporto en Parls.1

¡  C IG A R R IL L O S  IN D IO S
™ de GRIMAULT y €*% Farn’\ París

El más eficaz do los remedios conocidos 
para combatir el Asina, la Tos ner
viosa, los Catarros, el Insom nio.
depósito en ?jrls, B. rao Yívienne, y n todas las ramadas.

™ 2"¡M HIERROStlíde vfi' 4í' :. D Ài y ii.lA .LiLy 
di üHiMAUlT y C1», Farm, ea PARIS

Sus cualidades tónicas y reparadorai 
producen excelentes resultados en L 
anemia, la clorosis, la leucorrea, las irre 
gularidades menstruales, los calambre) 
de estómago consecutivos a estas enfer- 

h,medades, el liníatismo y cuantas dolen 
f  cías dimanan del empobrecimiento d- 

sangre. Excitando el api-tilo, estlmü 
lando el organismo y recoü ai tuyendo lo 
huesos y la sangre, el vino de o.ujn; 
y  HIERRO da GRIMAULT y C *, íi \ 1 
rrclla con rapidez a los, niños en le Lo" ; 
á las jóvenes gálicas y a#?. ¡ Mar. ; ce.-. -. 
ii^eros acusos febriles, la n-umeuod *.? ? 
•nanos, y los io’-rs'noci 
las diarreas rebeldes, tac • " .- :- con 

Ti Ucencias penosas, y ..scsv.ñi.4 o Es - 
’ danos.

Sato Vino s-s çcr. la, coite
I i ' i  do q u in a  titulada que sirvo Vurt 
j la fabricación úe le, célebre fgüXBX 
t E A  3)22

Depósito en PARIS, 8, rue Vivienne.

¡o o e o e c  ooooooa -oooo  ooao-o-í

ilIEGCiÛH de GRíMáüLT y Cia
al K á t io o
Preparada con las hojas del i 

52á4ico del Perú, tan popu- ' 
lares para la curación de la 
blenorragia, esta inyección b« j 

¡f adquirido en poco tiempo una 
reputación universal, siendo 
la sola inocua por no conte- | 

mer sino huellas de las sales 
^astringentes que las otras H 
poseen en abundancia. Corta :

■ con brevedad los ilujos más 
tenaces y dolorosos.

Depoi. en PARIS: GRiFIADLTy C'*,8, Rae Tivipnna.

El profesor H érard, encargado de 
la Memoria á la A cadém ia de ífiedi- 
•cina de P aris ha comprobado « que 
los enfermos lo aceptan fácilmente, qu¿ 
lo soporta muy bien el estómago, rea
nima las fuerzas y cura la cloroanémia ; 
y lo que particularmente distingue esta 
'nueva sal de hierro es que no sólo no 
extriñe, sino que cómbate el extreñi- 
miento, y elevando la dósis provoca 
numerosas deposiciones »..

El H IE R R O  G IR A R D  cura la pa
lidez de color, los ca lam bres de 
e s tó m a g o , el em pobrecim ien to 
de la sa n gre ; fortifica los tem pera
m en tos déb iles, excita  el apetito, 
regu lariza  el traba jo  m ensual, y 
combate la esterilidad.

Bip. en Paris, Casa GRIMAüLT & C'\ 8, r. Yivleanc. 
y principales Farmácias y  Droguerías.

E LÍXIR  d e p u r a t i v o ^
DEiOr C ^ Z E M M Í E

Profesor agregado
de la Facultad de Medicina de Paris 

Una larga práctica en el Hospital San 
Luis (enfermedades de la piel), del que 
era Médico principal, ha permitido al 
profesor Cazenave sintetizar sus miles 
de observaciones en este E L IX IR , cuya 
preparación nos ha confiado, y es el de
pu rativo  m ás en érg ico  de la 
sangre en los casos de :
Empeines Lamparones
Eczema Cáncer

] Herpes Prurito
Pitiriásis Sííiles

I Escrófulas Psoriasis
Ulceraciones 
Tumores de los huesos.

| Parifica la sangre, la renueva y enriquece
.̂ Depósito en Paria, 8, rue  V iv ien n e

Y EN TODAS LAS FARMACIAS.

CGlPilíá
PEÍÍFUMISTAS DE IAS RSAIS3 CASAS
de España, Orecia y  EoJai da

CÉFIRO ORIENTAL
Este delicioso perfume extraído de 

diversas orquídeas orientales, poseeuna 
fragancia tan sutil y penetrante, que no 
hay dama elegante que no lo usé para 
el pañuelo y el tocador; es la creación 
más reciente y la última expresión del 
buen tono.
A8UA Céfiro Oriental.
JABON Céfiro Oriental. 
POLVOS Céfiro Oriental. 
ACEITE Céfiro Oriental. 
LOCION Géñro Oriental. 
EXTRASfO Géfho Oriental. 
GREA LÀ C Â fiff L N Céfiro Oriental.
PARIS, 8, Rite Vivienne

Y EN TODAS LAS PERFUMERIA*.
KK? O vVO TOCOT.

MSmW y i  
Farmacéutico de 1a Cíase, en PARIS

Suprime el .Copaiba, ia Cub.eba 
y las Inyecciones. Cura los 
Huios en 48 horas. Muy eficaz en 
-tas enfermedades de la vejiga, torna 
claros los orines más turbios. 
Como garan tía, cada cápsula 
lleva impreso en negro el( fAlDY j 
hombre.'.vr, .......... .........

P A R IS , 8, R u e V ivien n e, 8
Y EN • AS PRINCIPALES F RMÁCIAS.

xamœaœMErM&Easmeaum

JABONES MEDICAMENTOSOS
da GRIMAULT j C», 8, Rue Yivionne, PARIS

JABON SULFUROSO
eontr» loi granos, las manchas’ y eflorescencias i las

que se talla espuesto el cúlis.

JABON SULFQ-ALCAL1N0
Llamado de Helmerich, contra la sarna, la tiK», el 

pitiriásis del cuero cabellado.

JABON de A L Q U I T R A N  de NORUEGA
contra las comesones,

los empeines, ia herpes, el eczema y el prurigo.

JÂ30N DE AGIDO FÉNICO
preservativo 

y  antí- epidémico.

F¡¡É iriuR ip3,[í
Proveedores de las Ccr es do España,

Grecia y Holanda

m umm
adoptados per la dase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandan la piel toreándola se
dosa y flexible; convierten el agua 
en un verdadero y aromático baño 
lechoso. Recomiéndense especial
mente los siguientes :
Jabón cid Kananga así Japón, 

Judión úe Miranda,
Jahún. úe Le Miaga,

Jaijon f e  íEúíaíi Uj Sfiinc.
Dí.bóíIío- tu l?s prirsT-iifi n

Jo.i.- ¡LÍ '•
C . ^

w  g¡ ff». ú i®  m, k-i Q y y 1 Lisa t f i
del D O C T O R  K N O R R  |

Unico inventor
Estas cápsulas son el específico seguró de 

las J qurcas. Xenralfliás, Lambayo, 
Ciática y ¿Polares artie-u lares, delà 
Coqueluche y el Diabetes. Son exce
lentes para combatir el usare.».

La Áatipirina del 3>r KiïOïîIï es la 
única experimentada en los hospitales. El 
sabio Profesor G 8x:E ha definido la 
^-.-tipiriBa diciendo que « es el
remedio de los dolores y  del ^ -----v.
dolor ». (LNORfy

Cero o garantía exigir el nombra en N ^ 
cada una de ellas.
Dspósito s'Á PAP«IS,85rue Vivisaas

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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C Á K T I N A  Y  S - A T O N  D E ?  B I L L A R
D E  P I O  E M I L I A N I .

C A L L E  D E L  FR E N TE.-C O LO N .
/eanado recibí* un gran surtido de licores finos de la casa E. Ccsenier A
de Paris y se vende per mayor y por menor.

Crema de cacao à la vainilla—Curacap—Pipermint— .KumeR— Anisette- 
Maraschino— Mazarine—Chartreuse

COÑACS MâRÎELL *- 
Henessey fíne champagne '**

Grand fine champagne—Rubis y otros de varias marcas.
Anizone—Vermouth, francés ó italiano—Fernet—Champagne de Luis Rederef

Royal. * ,
T abaco  francés de Baferlati papel azul y oscuro—tabaco de la Habana de va

rias fábricas.
Visos, Moseato espumante de varias clases—Neviolo Barbera—Chianti G ene

rosos como Málaga, Madera, Oporto, Jere¿, Marsala, Lágrima, Moscatel y Maí- 
vasia, San Rafae y Chcricordial.

Todos estos licores son de primefa calidad ; también se encuentra de venta 
«n el mismo Atublecimiento: Queso, Mantequilla, Salchichón y otros muchos ar
tículos para las personas de buen paladar. Acudid ! Acudid !

23 BCEBSasaBSEBSiSa 33.ft9BIE5%

L U Z
DIAMANTE,!

LONGMAN & MARTINEZ* » 5
N E W  Y O R K . "

íibr# do Explosion, Humo y Kaí Olor, g* 
-— De Venta Por — ta

Las Ferreterías y ta ca ses  de Viveras. ”
a i s i i i i i i u i e i i i i i i i i u t C t

A. JAMES & CO.
COLON, E ep. or C.

DEALERS in

G É N É R A L  M E R C H A N D I Z E .
SOLE A GENTS FOR THE CELEBRATED BRAKES OF

Ross’ Royal Belfast .Ginger Ale, Æra 
ted Waters Also Me Ewans Ale ami
Stout &. &.

; «ÍIIÍ..U.Iiftirf.m ■.. e...i ■ i.

JOSE DEL C. VARELA.
[ A B O G A D O . ]

Oficina en Cristobal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de la Com
pañía del Canal.

Attorney at 1'aiv.
Office rooms, opposite1 to the Cana' 

Company’s fire engines.
Colon, Republic of Colombi

^  ̂ kîIJ |f| j|j

PttEfcôO* eMSAUfc®, NATURAL y MEO!
JOti mejor q¡¡t *»< f> pu'ifo q<m ¡h obtenido lo  Ame recom pensa gri It

M E D IC IN A L

C'.tv-joiC.ü’f Universal de Fa*:3 oie 4 i3SD
RocffadO -tcsrle -10 AMDS on Krlméla, ou l.iglaierra, en Bnua*».». en Portugal, en el 

B t i l  y en unías í i» U.;¿;nM:C us D v-nuo-A' .Henearlas, ror lo- pritooro» m fniicos del
J&Ci muît i ó ¿sLtsívü, "où:;li ‘ .s ’ îîr.serr.'iwÆs.ôe.* (leí Jíecíio, Toa, Vcraona» débiles,

jog '̂aatii'fí'CCÑ, 3E7o.'3noi?6fc1 ürnpoi-o-'.es dal ci?lia, rtc.
JE* m u c h o  m n s  a c t i v o  que lus J L m iù a t o n s a  que conûenen m it n i  de t i n t .  y  que lo i  a c e i t e »  

b l a n c o s  c i )  T T o r u e g a .  cuya e p u rs c iu ii Ie j haae p erce  ' unn ¿ ran  p a r ie  de su e p io p , .indos c u r& t iv a i.
!î  Tíríe soliente en frwa» TB!Afl89lAR£$. — Knijir sort-e el envoltorio «I sello île la Union de loa '  a br ¿cantea. 

Soi.o Pkowkïakjo' * jOCOCrGfn S, r » e  de G astig lim e , PA-iXS. v en tudas las I-aumauaS»

A C E I T E  P U R O
X?Z-D

MIGADO DE BACALAO
C O N

u m m m o s
m  GAL Y DE SOSA.
VAU  A â ftA D A fiL Ë  A L  P A L A 

DAR C C ^ C  g  LECHE.

É l gran remedio para !& cura 
radical ele la TISIS, ESCRÓFULA* 
ANEMIA, RAQUITIS, D EBILI
DAD GENERAL, y todas las enfer
medades estenuantes tanto en loa
niños como en los adultos.

Ningún medicamento, hasta hoy 
descubierto, cura las afecciones del 
pecho y vías respiratorias ó restablecía 
á los anémicos, escrofulosos y raqui', 
ticos con tanta rapidez como b
Emulsion de Scott

D e venía en todas las boticas, 
gv irías y  fa rm a cia s, —  :— ~
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Sir»

N O TCIÏR TO  T H E  [P U B L IC  !
TH E INTERNATIONAL DRUG STORE

Has been removed to the elegant and ppaciona huildlng pitnatede* 
Front Street opposite Pacific Mail Dook, and ia now provided with th© 
best and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS, PERFUMERY, STATTOERY, etc 

ever imported on the Isthmus.

The SODA FACTORY is attached to the Premises ana .  Superb

ARCTIC SODA W ATER APPARATUS 
invites the, thirsty to enjoy at the cost 10 cents. A glass of Iced Sod¿ 
flavored with

G in ger, S arsap arilla , V a n illa , R a sp b erry , O range, 
S tra w b erry , L im on , P in e  A p p le , o r  C h oco la tée  etc.

0 Dr. W.HÀPEMANN.

AVISO AL PUBLICO
L A

F A H M A C I A  I N T E R N A C Í Ó N A L .
SE ha trasladado al edificio elegahte y espacioso situado en íá

Calle del Frente, frente al Muelle de de la u Pasific Mail” y esta pro»
4 / 

vista del mas complete surtido de
DBOGAS, PRODUCTOS QUIMICOS,- PERFUMERIAS, UTILES

DE ESCRITORIO & que jamas ha venido al Istmo.
La-fabrica de Soda de que dispone esta botica con ún

a p a r a t o  Ar t ic o ,
nvita a que todos acudan amitigaria oed con un vaso de a lü óentavoá 
de esta exquisita soda preparada bien Gengibre, Zarzaparrilla, Vainilld■ 
Frambuesay Naranja, Fresas, Limón, Fina o Chocolate etc.

DR. W. HAEEMANN.
Colon, Junio 18 de 189Í.

L o t e r í a  d e P a n a m á .
SORTEO TODOS LOS DOMINGO Á L Á I p . m.

Plan: del S orteo1 n u m e ro  43Î, p a ra  e l 2 4 . de Bicieáttbré?
de 18034

1 Premio maÿo'r. . . . - ............. . . 8 5.000“
2 Aproximaciones mayores de $ 150 cadauua . . . . 3GÜ

16 Aproximacionesmenores de 8 50 id. id..-............ 800
9 Premios mayores d e .. . . . .  .$ 250 cada uno......... . 2,850

90 Premios de a ......................8 10 id. id . . . . . . . . .  9 JO
900 Premios dís a  ........v .$  4 id. i d ; . 8,600'

fois. $ 12,850

Precio del billete........................
id. id. cuarto del billete . . .

Colon, Junio de 1891.

.Dos pésós [ $ 2-Ô0]

. . .  .50- centavos.
J. G. DUQUE. Ger&nfce.

PANAMA RAILROAD COMPA’
T I M E  T A B L E  No 4

T a k in g  e ffect 6.00 A . M . Sunday,- A p r i l  27th, j

SOUTH BOUND.

No. 1.
Passengerand

Express
Daily

Leave 
A. M.

’ V 30 ’
7 34 
7 41 
7 47

7 57
8 04 
8 13

8 ?2 
8 30

837

8 44 

8*53

905
9 10*

9 17 
9 24 
9 30 
9 32*

9*38 
9 41*
9 43*
9 45 
9 49*
9 52

10 00 
A. M.
Arrive
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STATIONS.
«
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5 1 i

. . ;. 0 f  Colón1. ................. . 47.00 .
0.30 t Ch. Colon........ 46.70’
1.86 Monkey Hill___v .. 45.14
4.56 Mindi..................... 42.44
6.60 Gatun . . .  .......... 40.40
9.17 Tiger H ill............ .. 37.83

10.57 Lion H ill........... 36.43
12.70 Ahorca Lagarto.. . . 34.30
15.45 B u jio ................. ... 31.55
16.77 Buena Vista............ 30.23
18.77 Frijoles,............... .. 28.23
21.55 t Tabfemilla*......... ... 25.45
22.98 Barbacoas.. . . . . . . . 24.02
23.48 San Pablo. . . . . . . . . 23.52
24.45 Bailamoho8 . . 22.55
25.86 Mamei............... ... 21.14
27.46 Juan Grande.......... 19.54
28.60 Gorgona................ 18.40
29.11 Bas Matachín........ 17.89

. 29.97 j- Matachín . . . . - ........ 17.03
31.05 Bas Obispo--------- 15.95
31.94 Haut O bispo.......... 15.06
33.11 lurs Cascadas.......... 13:89
34.88 f  Empire .................. 12.12
36.71 Culebra.............. - .. 10.29
37.30 Rio Grande Superioi 9.70
37.97 Cucaracha.............. 9.03
39.09 Paraíso:.................. 7.91
40.34 Pedro Miguel.. . . . . . 6.66
40.78 Pedro Miguel Tant 6.22
41.69 Miraflores............... 5.31
42.98 Rio Grande........... 4.02
44.17 Coroza!................. 2.83
47.00 f  Panamá................. ó . .

10.251Ô.20
10.13
10.07

9.56
9.60;
9.42

*9.*32;
9.25

9.Ï94

9.12'

9.0*4

*9.00
8.49*

*8.4*3
8.38'
8.33
8.30*

8.24
8 .20*
8.19*
8.168.11*
8.06
8.00
A.M.
Leave

f  Telegraph Offices. ¡

Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily «except Sundays, and
will stop at Station marked thus:-(*) when they Rave Express Freight1 
only.

J. C. W ARREN, À L. RIVES,
Master o f  Train* * General Sv.dr

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




